
LLAMADO A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL AFRO: 

PREVENCIÓN, GESTIÓN DE RIESGOS Y REDUCCIÓN DE DAÑOS EN EL 
ÁMBITO COMUNITARIO 

ACTA DEL TRIBUNAL 

En Montevideo, el 5 de diciembre de 2025 se reunió el tribunal para evaluar las 
propuestas presentadas al LLAMADO A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL AFRO: PREVENCIÓN, GESTIÓN DE RIESGOS Y REDUCCIÓN DE 
DAÑOS EN EL ÁMBITO COMUNITARIO, publicado en la fecha del 23 de octubre 
de 2025 y con fecha de cierre del 23 de noviembre de 2025. 

Al Ilamado se presentaron 2 propuestas, las cuales fueron evaluadas, de 
acuerdo a lo estipulado en las bases del llamado. A saber: 

a) Calidad y coherencia de la propuesta técnica: Claridad, pertinencia y
viabilidad del plan de trabajo; metodología propuesta; alineación con los
objetivos y enfoque étnico-racial; incorporación de innovación, participación
comunitaria y pertinencia cultural.

b) Antecedentes, experiencia y contactos territoriales: Trayectoria en trabajo
comunitario con población afrodescendiente; vínculos establecidos con
referentes y organizaciones locales; presencia operativa en los territorios
priorizados; experiencia en articulación interinstitucional.

c) Formación y calidad técnica del equipo: Experiencia profesional, formación
académica (no excluyente). Competencias del equipo en derechos humanos,
gestión de riesgos, reducción de daños, perspectiva étnico-racial, con enfoque
de género e interseccionalidades.

De acuerdo a las bases de llamado y a los criterios de evaluación anteriormente 
descriptos, el Tribunal falló, seleccionando como ganador a la Organización 
Social Salvador para la ejecución de ambos proyectos. 



Criterio Descripción Puntaje 
Máximo 

Postulante 
OMA 
Puntaje 

Postulante 
Salvador 
Puntaje 

Comentarios 

Calidad y 
coherencia de la 
propuesta 
técnica 

Claridad, 
pertinencia y 
viabilidad del plan 
de 
trabajo; 
metodología 
propuesta; 
alineación con los 
objetivos y 
enfoque étnico-
racial; 
incorporación de 
innovación, 
participación 
comunitaria y 
pertinencia 
cultural. 

 40 20 38 OSC OMA: No 
presenta objetivos 
claros y concretos, 
ni tiene una 
metodología que 
esté alineada con 
el objetivo del 
proyecto. No 
responde al 
llamado con una 
evaluación de 
impacto. 
OSC OSS: 
Propuesta robusta 
y alineada con los 
objetivos del 
proyecto. 
Metodología clara 
y pertinente. Se 
incorpora el 
enfoque étnico-
racial en forma 
robusta. 

Antecedentes, 
experiencia y 
contactos 
territoriales 

Trayectoria en 
trabajo 
comunitario con 
población 
afrodescendiente; 
vínculos 
establecidos con 
referentes y 
organizaciones 
locales; presencia 
operativa en los 
territorios 
priorizados; 
experiencia en 
articulación 
interinstitucional. 

35 20 35 OSC OMA: No 
está incluido en el 
proyecto la 
trayectoria de la 
organización ni los 
antecedentes que 
especifiquen la 
experiencia de la 
organización en 
territorio, ni sus 
vínculos con los 
referentes de 
organizaciones 
locales.   
OSC OSS:  
Presentan en el 
proyecto la 
trayectoria de la 
organización y los 
antecedentes que 
especifican la 
experiencia de la 
organización en 
territorio. 



Formación y 
calidad 
técnica del 
equipo 

Experiencia 
profesional, 
formación 
académica (no 
excluyente). 
Competencias del 
equipo en 
derechos 
humanos, gestión 
de riesgos, 
reducción de 
daños, 
perspectiva 
étnico-racial, con 
enfoque de 
género e 
interseccionalidad
es. 

25 0 21 OSC OMA: No 
presentan equipo 
técnico en la 
propuesta.   
OSC OSS:  
Presenta un equipo 
técnico que se 
alinea y cuenta con 
las competencias 
de los perfiles 
solicitados y de 
acuerdo a los 
objetivos del 
proyecto. 
 

   Total:  40 Total: 94  

 

 

 




